MASTER  EN
INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA EN PROCESOS Y SISTEMAS

Criterios de admisión y requisitos de formación previa:

Podrán matricularse en el Máster aquellos alumnos que se encuentren en posesión del título de ingeniero o licenciado. Tendrán preferencia los alumnos que tengan las siguientes titulaciones: Ingeniero Químico, Ingeniero Industrial, Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniero en Informática, Ingeniero en Telecomunicaciones, Ingeniero Electrónico, Licenciado en Ciencias Físicas y Licenciado en Ciencias Químicas.

La selección de los alumnos se realizará en función de la nota media de la titulación que dé acceso al Máster. Se realizará una valoración del Currículum Vitae del aspirante por parte del Consejo Académico del Máster.

No se establecen requisitos de formación previa para el acceso al Máster, aunque el Consejo Académico determinará los complementos formativos aconsejables para aquellos estudiantes procedentes de titulaciones diferentes a las indicadas anteriormente.
